RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002118, Ent. N° 1081/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del convenio suscrito con  la empresa “Heber Biotec S.A.” para la  compra de dosis de vacuna;  
RESULTANDO: 1) que con fecha 19/11/12, este Tribunal acordó observar el gasto  derivado del convenio celebrado con la empresa “Heber Biotec S.A.”,  cuyo  objeto  era el suministro, para el período 2012 – 2014, de 600.000 dosis de la Vacuna Pentavalente (Heberpenta) en las presentaciones 4 + 1, líquida en un solo vial o en jeringas pre llenadas, en seis entregas parciales a partir del 2012;

2) que este Tribunal, ante la insistencia en el gasto, en Sesión de fecha 25 de abril de 2013, resolvió mantener la observación formulada con fecha 19/11/12;

3) que posteriormente  se remitió la transferencia derivada de la adquisición de 50.000 dosis de vacunas con cargo a  dicho convenio y este Tribunal en Sesión de fecha 18 de diciembre de 2013 resolvió estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 19 de noviembre de 2012 por constituir dicha transferencia una porción del gasto derivado del convenio  que resultó observado; 

4) en esta oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de febrero de 2014 reiterando el gasto derivado de la factura 201136207, a la Empresa Hebert Biotec S.A. por un monto de U$S 212.000, destinados a la adquisición de 50.000 dosis de vacunas a la  empresa de referencia;
CONSIDERANDO: que el gasto reiterado integra el gasto del convenio celebrado entre el Poder Ejecutivo –Ministerio de Salud Pública y la empresa “Heber Biotec S.A., el cual resultó observado por parte de este Tribunal con fecha 19/11/12 y que fuera reiterado, por lo que todos los gastos y pagos derivados del mismo, deberán ser intervenidos por reiteración;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del considerando de la presente Resolución.
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública; y
3) Devolver los antecedentes. 
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